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Síndícato Metalúrqíco de Guípúzcoa 
SECCIÓN DE EIBAR 

El asociado 

ha satis{ echo la cantidad de tres pesetas y veinticinoe cén

timos correspondiente a la cuota del mes de la fecha . 

Eibar, marzo de 1937. 
El Recalldador, 

TEODORO SAN MARTIN 
l'ablo lglesiH, 5 • 4.0 

Derecho• ae adqulrlr•n: A los 12 meses socorro de enfermedad. A Jgs 2 al'>.O<'I 
socorro do paro forzoso . A los 60 años y 20 de organiz1tción ininterrumpida aejabilarli 
del pago de la cuota con los mismos derecho1 de los demás socios. 

Para adquirir todos estos derechos d eberán estar los uociados 111 eorri•nte de 
todas las cotizaciones ordinarias y es.traordinnriaa que se implanten. 

La falta de una cotización aplazará un mes en el pago de los socorros y d e doo 
meses, dos; caus11ndo bRjll a los tres meses de no satisfucer las cuota s. 

·'' . . 

Síndícato Metalúrqíco de Guípúzcoa 
SECCIÓN DE EIBAR 

El asociado ................ . 

ha satisfecho la cantidad de tres pesetas y veinticince e6n

timos correspondiente a la cuot9. del mes de la fecha. 

Hibar, marzo de 1937. 
El Recallda.dor, 

TfODORO SAN MARTIN 
l'ablo lgloalaa, 5 • 4. 0 

Derecho• ae adquirirán: A lo• 12 meses socorro de e nfermeda<i . .ol loa 2 añoa 
1ocorro de paro forzoso. A los t.O años y 20 do orgaoiucióo ininterrumpida se jubilará 
d el po.go de la cuota coo los mismos derecho• de los demás 1ocioa. 

Para adquirir todos estos derechos deberán esta r lo• asociados al corriente de 
todas las cotizacionea ordinarias y extraordinarirts que se implanten . . 

La falta de uoa cotización aplazará un me• en e l paeo de los socorros y de dos 
mesea, rlos; cansando baja a loa tres meses de no satii.facer la s c uotas, 
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